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Miles de $

Sub
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Glosa
N°

856.214INGRESOS

103OTROS INGRESOS07

79 103Otros

855.911APORTE FISCAL09

91 855.911Libre

200SALDO INICIAL DE CAJA11

856.214GASTOS

505.997GASTOS EN PERSONAL 0221

251.742BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 0322

86.754TRANSFERENCIAS CORRIENTES25

31 5.218Transferencias al Sector Privado

001 5.218Salas Cunas y/o Jardines Infantiles

33 81.536Transferencias a Otras Entidades Públicas

345 81.536Programa de Defensa Jurídica en el Exterior

11.521INVERSION REAL31

50 1.839Requisitos de Inversión para Funcionamiento

56 9.682Inversión en Informática

100OTROS COMPROMISOS PENDIENTES70

100SALDO FINAL DE CAJA90

GLOSAS : 
01 Dotación Máxima de Vehículos                                                         2
02 Incluye:                                                                              

a) Dotación máxima de personal                                                      21
   No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9°           
   de la Ley N°18.834,  respecto de los empleos a contrata incluidos en               
    esta dotación.                                                                    
b) Horas extraordinarias año                                                          
   - Miles de $                                                                 15.829
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional                
   -  Miles de $                                                                 2.000
d) Convenios con personas naturales                                                   
   - Miles  de $                                                                41.695
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero                
   de la Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:                            
   - N° de personas                                                                  2
   - Miles de  $                                                                10.700

03 Incluye :                                                                             
a)Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575                                        
  - Miles de $                                                                   3.000
b)Con cargo a estos recursos,mediante resolución del Vicepresidente Eje-              
  cutivo,  visada por el Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción,              
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  se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluidos pagos a agentes en el               
  extranjero,  correspondientes a iniciativas del Comité cuyo objeto sea               
  informar, promocionar, coordinar  y ejecutar  toda acción tendiente  a               
  aumentar el ingreso de capitales extranjeros.                                       
                                                                                      


